
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2019-00113 de GLADYS ADRIANA SALINAS BARRETO 

contra SALADEEN SECURITY LTDA, informando que obra contestación a la 

demanda allegada por la Curadora Ad Litem designada. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

  Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

En observancia del informe Secretarial que antecede, una vez revisado el 

escrito de contestación de la demanda allegado en término por la Curadora 

Ad Lítem de la accionada SALADEEN SECURITY LTDA, observa el 

Despacho que se evidencia que se allegó sin el lleno de los requisitos, por lo 

cual se requiere a la accionada en el siguiente sentido:  

 

1. Deberá realizar un pronunciamiento expreso y concreto sobre los 
hechos número 3, 6, 7, 8, y 9 indicando los que se admiten, los que 
se niegan y los que no le constan, en los dos últimos casos 
manifestará las razones de su respuesta (Art. 31 Núm. 3 del C.P. del 
T. y de la S.S.), pues en estos se omitió indicar las razones de la 
respuesta.    

2. Deberá realizar un pronunciamiento expreso sobre las 

pretensiones.   

3. Se advierte que deberán enviar un ejemplar de las actuaciones que 

realicen a los demás sujetos procesales, con copia incorporada al 

mensaje de datos que sea enviado a este Despacho (Art. 3, Ley 2213 

de 2022).  

 

Se requiere alleguen nuevo texto integrado de la contestación de la demanda 

con las subsanaciones solicitadas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 
 
 
 
 

RESUELVE 



 
 

 
 
 
 
 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
demandada SALADEEN SECURITY LTDA, para que se subsane las 
falencias del escrito presentado, en el término de cinco (5) días so pena de 
dar aplicación a las sanciones de ley.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 57 FIJADO HOY 05 DE JUNIO DE 2023 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


